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MINISTERIO PUBLICO

RR. N°s. 656, 657, 658, 659, 660, 661 y 662-2014-MP-
FN.-  Aceptan renuncias, dejan sin efecto y dan por 
concluidos nombramientos y designaciones, designan y 
nombran fi scales en diversos Distritos Judiciales  517558
Fe de Erratas Res. N° 640-2014-MP-FN 517561
Fe de Erratas Res. N° 647-2014-MP-FN 517561

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Res. N° 830-2014.-  Autorizan ampliación de inscripción 
de persona natural en el Registro de Intermediarios y 
Auxiliares de Seguros 517561
Res. N° 1028-2014.-  Modifi can el Estatuto Social de 
la empresa Velásquez Corredores de Seguros E.I.R.L. 

517562
Res. N° 1081-2014.-  Modifi can el Estatuto Social de 
la empresa Becerra Brokers Sociedad Comercial de 
Responsabilidad Limitada Corredores de Seguros, sobre 
aumento de capital social 517563

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Ordenanza N° 1772.-  Ordenanza que modifi ca el Plano 
de Zonifi cación del distrito de San Isidro  517563
Ordenanza N° 1773.-  Ordenanza que modifi ca el Sistema 
Vial Metropolitano  517564

Ordenanza N° 1774.-  Ordenanza que aprueba el Reajuste 
del Plano de Zonifi cación del Distrito de Pucusana  517564

MUNICIPALIDAD DE PACHACÁMAC

Ordenanza N° 133-2014-MDP/C.-  Establecen el 
vencimiento de pago del Impuesto Predial y Arbitrios 
Municipales para el Ejercicio Fiscal 2014 517564

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CALLAO

D.A. N° 05-2014-MPC/AL.-  Convocan a Proceso del 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados del Año 
Fiscal 2015 de la Municipalidad Provincial del Callao y 
aprueban Cronograma 517565

CONVENIOS INTERNACIONALES

Entrada en vigencia del “Acuerdo entre la República del 
Perú y el Gobierno del Estado de Israel sobre Trabajo 
Remunerado para Familiares de Personal Diplomático en 
Misión Diplomática o en Ofi cina Consular”  517566

SEPARATA ESPECIAL

MUNICIPALIDAD DE ATE

Ordenanza 324-MDA y Acuerdo N° 288.-  Ordenanza 
que establece los derechos de emisión mecanizada de 
actualización de valores, determinación de Impuestos y de 
recibos de pago correspondientes al Ejercicio Fiscal 2014 

517512

PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Designan órganos responsables de 
la evaluación de las solicitudes de 
acogimiento al Régimen Especial 
de Recuperación Anticipada del 
Impuesto General a las Ventas - IGV y 
de la suscripción de los Contratos de 
Inversión y sus adendas derivadas de 
las solicitudes de acogimiento

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0073-2014-MINAGRI

Lima, 14 de febrero de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 973, 
modifi cado por la Ley Nº 30056, se establece el Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada del Impuesto 
General a las Ventas – IGV, que implica la devolución 
del IGV que gravó las importaciones y/o adquisiciones 
locales de bienes de capital nuevos, bienes intermedios 
nuevos, servicios y contratos de construcción, realizados 
en la etapa preproductiva, a ser empleados por los 
benefi ciarios del Régimen directamente para la ejecución 
de los proyectos previstos en los Contratos de Inversión 
respectivos a que se hace referencia en el artículo 4 del 
mencionado Decreto Legislativo y que se destinen a la 
realización de operaciones gravadas con el IGV o a 
exportaciones;

Que, con Decreto Supremo Nº 084-2007-EF se 
aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 973, 
posteriormente modifi cado por el Decreto Supremo Nº 
096-2011-EF y el Decreto Supremo Nº 187-2013-EF;

Que, el mencionado Decreto Supremo Nº 187-2013-
EF, aprueba las modifi caciones al Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 973, a fi n de adecuarlo a las disposiciones de 
la Ley Nº 30056, dentro de cuyas disposiciones la Tercera 
Disposición Complementaria Transitoria establece que los 
sectores mediante Resolución del Titular deben designar 
al órgano u órganos responsables de la evaluación de 
las solicitudes de acogimiento al Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del IGV creado por el Decreto 
Legislativo Nº 973 y al titular del órgano responsable 
de la suscripción de los correspondientes Contratos de 
Inversión y sus respectivas adendas;

Que, en consecuencia, resulta necesario designar al 
órgano responsable de la evaluación de las solicitudes 
de acogimiento al Régimen Especial de Recuperación 
Anticipada del IGV y al titular del órgano responsable de la 
suscripción de los Contratos de Inversión y sus respectivas 
adendas del Ministerio de Agricultura y Riego;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
modifi cado por la Ley Nº 30048; y, su Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo 
Nº 031-2008-AG;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Designar a la Dirección General de 

Competitividad Agraria del Ministerio de Agricultura y 
Riego, como órgano responsable de la evaluación de 
las solicitudes de acogimiento al Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a las 
Ventas - IGV.

Artículo 2.- Designar al Viceministro de Desarrollo e 
Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio de Agricultura 
y Riego, como órgano responsable de la suscripción de 
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los Contratos de Inversión y sus adendas derivadas de 
las solicitudes de acogimiento al Régimen Especial de 
Recuperación Anticipada del Impuesto General a las 
Ventas - IGV.

Artículo 3.- Comunicar las designaciones efectuadas 
a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
– PROINVERSIÓN en un plazo de cinco (05) días 
hábiles, contados a partir de la expedición de la presente 
Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura y Riego

1054609-1

Designan integrantes del Comité de 
carácter permanente para la elaboración 
y aprobación del Listado priorizado de 
obligaciones derivadas de sentencias 
con calidad de cosa juzgada

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0081-2014-MINAGRI

Lima, 24 de febrero de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30137, se estableció los criterios 
de priorización para el pago de sentencias judiciales en 
calidad de cosa juzgada para efectos de reducir costos 
al Estado;

Que, por Decreto Supremo N° 001-2014-JUS, se 
aprobó el Reglamento de la Ley Nº 30137, Ley que 
establece criterios de priorización para la atención del 
pago de sentencias judiciales, el cual en su artículo 4 
señala que cada Pliego contará con un Comité de carácter 
permanente para la elaboración y aprobación del Listado 
priorizado de obligaciones derivadas de sentencias con 
calidad de cosa juzgada;

Que, asimismo, el artículo 5 y la Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria del citado Reglamento de la 
Ley Nº 30137 señalan que, el Comité está integrado por 
el titular de la Ofi cina General de Administración o quien 
haga sus veces, quien lo presidirá; un representante de 
Secretaría General; el titular de la Procuraduría Pública 
de la entidad; el titular de la Ofi cina de Planeamiento 
y Presupuesto; y, un representante designado por el 
Titular del Pliego; quienes serán designados mediante 
Resolución del Titular del Pliego en un plazo máximo de 
treinta (30) días posteriores a la publicación del citado 
Reglamento;

Que, en consecuencia, es necesario designar a los 
integrantes del Comité de carácter permanente para 
la elaboración y aprobación del Listado priorizado de 
obligaciones derivadas de sentencias con calidad de 
cosa juzgada, del Pliego 013. Ministerio de Agricultura y 
Riego;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; el 
Decreto Legislativo      Nº 997, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura, modifi cado por la Ley Nº 30048, y su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Decreto Supremo Nº 031-2008-AG; la Ley Nº 30137, Ley 
que establece criterios de priorización para la atención del 
pago de sentencias judiciales y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 001-2014-JUS; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar a los integrantes del Comité de 
carácter permanente para la elaboración y aprobación del 
Listado priorizado de obligaciones derivadas de sentencias 
con calidad de cosa juzgada, constituido por el Decreto 
Supremo N° 001-2014-JUS, del Pliego 013. Ministerio de 
Agricultura y Riego, conforme se detalla:

a) Javier Erasmo Carmelo Ramos, Director General 
de la Oficina de Administración, quien lo presidirá.

b) Edmer Rodríguez Gamarra, Abogado de la 
Secretaría General, representante de Secretaría 
General.

c) Marco Antonio La Rosa Sánchez Paredes, 
Procurador Público del Ministerio de Agricultura y 
Riego.

d) Guillermo Alfonso Martín Rebosio Arana, 
Director General de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto.

e) David Miguel Dumet Delfín, Asesor de la Alta 
Dirección, representante designado por el Titular del 
Pliego.

Artículo 2º.- Notifi car la presente Resolución a los 
representantes designados, para los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura y Riego

1053959-1

Delegan facultades del Presidente 
del Consejo Nacional de Productos 
Orgánicos en el Director General de la 
Dirección General de Competitividad 
Agraria y designan representantes del 
Ministerio de Agricultura y Riego ante 
el CONAPO

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0083-2014-MINAGRI

Lima, 24 de febrero de 2014

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29196, Ley de Promoción 
de la Producción Orgánica o Ecológica, se creó 
el Consejo Nacional de Productos Orgánicos 
(CONAPO), adscrito al Ministerio de Agricultura, ahora 
Ministerio de Agricultura y Riego, como ente asesor 
y consultivo en materia de producción orgánica, con 
la finalidad de proponer las políticas y normas de 
desarrollo sostenible para el fomento y promoción de 
la producción orgánica;

Que, por Decreto Supremo Nº 010-2012-AG, se 
aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29196, Ley de 
Promoción de la Producción Orgánica o Ecológica, el 
cual en su artículo 7 señala que el CONAPO es presidido 
por el Ministro de Agricultura y Riego, e integrado, entre 
otros, por un representante del Ministerio de Agricultura 
y Riego;

Que, el artículo 6 de la acotada Ley Nº 29196, 
concordante con el artículo 7 de su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 010-2012-AG, establece que 
el Ministro de Agricultura, ahora Ministro de Agricultura 
y Riego, preside el CONAPO, atendiendo al impulso 
necesario desde el más alto nivel de decisión, concordante 
con la Política Nacional Agraria, y con sujeción al marco 
normativo vigente, que coadyuve al fomento y promoción 
del desarrollo sostenible y competitivo de la producción 
orgánica o ecológica en el Perú;

Que, por razones propias del Despacho, el Ministro 
puede delegar las facultades del Presidente del 
CONAPO en un funcionario del Ministerio, por tratarse 
de facultades y atribuciones que no son privativas a su 
función, como acontece en el presente caso, estando 
a lo establecido en el último párrafo del artículo 25 de 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
concordante con el último párrafo del artículo 9 del 
Decreto Legislativo Nº 997, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura, modifi cado por 
el artículo 6 de la Ley Nº 30048;

Que, asimismo, los artículos 9 y 11 del citado 
Reglamento de la Ley Nº 29196 señalan que, cada 
integrante del CONAPO designará un representante titular 


